
LEY VI - N.° 345 

 

ARTÍCULO 1.- Se instituye la Fiesta Provincial de la Reunificación Alemana, que se 

realiza en el mes de octubre, alternándose anualmente el lugar de celebración en los 

distintos municipios de la Provincia.  

 

ARTÍCULO 2.- Se instituye como Día Provincial de la Inmigración Alemana el 3 de 

octubre de cada año, en conmemoración de la Reunificación Alemana y en homenaje al 

legado histórico, cultural y productivo de los inmigrantes alemanes y sus descendientes, 

cuyo esfuerzo, arraigo y valores han contribuido de manera decisiva a la construcción de la 

identidad misionera y al desarrollo integral de la Provincia. 

 

ARTÍCULO 3.- Se incorpora la Fiesta Provincial de la Reunificación Alemana en el 

Calendario Único de Fiestas y Eventos Populares.  

 

ARTÍCULO 4.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

 

 

 


